
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 194/95 

----------------- 

 

VISTO: 

     Que para el dìa 22 de diciembre pròximo, està previsto el 

vencimiento del pago del 5to. Anticipo de las Contribuciones que 

inciden sobre el Comercio, la Industria y Actividades de Servicios  

1995; 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el Centro de Còmputos contratado en la anterior 

administraciòn, no emitiò a tiempo los cedulones correspondientes, 

habièndolos entregado a esta Municipalidad, recièn en el dìa de la 

fecha, lo que imposibilita que puedan ser distribuìdos con la debida 

antelaciòn; 

               Que por tal motivo, debe procederse a prorrogar el 

vencimiento, a efectos de evitar inconvenientes y aplicaciòn de 

recargos a los contribuyentes; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1º.-:PRORROGUESE hasta el 29 de diciembre de 1995, el vencimiento 

del pago del 5to. Anticipo de las Contribuciones que inciden sobre el 

Comercio, la Industria y Actividades de Servicio 1995.- 

 

Art. 2º.-:COMUNIQUESE al Banco de la Provincia de Còrdoba y al Area 

de Comercio de esta Municipalidad, a los efectos que corresponda.- 

 

Art. 3º.-:El presente Decreto serà refrendado por el Sr. Secretario 

General Municipal.- 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 18 de diciembre de 1995.- 

 

firmado:  VICTOR H. GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

             SEC. GRAL.             INTENDENTE MPAL. 


